INTERPELACIÓN AL ESTADO DE NICARAGUA. 
Las autoridades históricas tradicionales y formales de los Pueblos Indígenas de la Región Central de Nicaragua, reunidos en el Primer Congreso de Gobiernos Indígenas de la Región Central, realizado en la ciudad de Matagalpa el día primero de febrero del año dos mil ocho.
Considerando
Que los Pueblos Indígenas tenemos 513 años de lucha por preservar nuestra cultura identidad y patrimonio que fue usurpado por la Corona española hasta 1821 y por el Gobierno Republicano desde esa fecha hasta nuestros días.

Que el Gobierno Republicano después de 1821, en nuestra región asumió la tarea de continuar el proyecto colonizador reviviendo bajo modalidades modernas las figuras colonialistas de las encomiendas, el repartimiento de indios y  las Bulas alejandrinas que otorgaban dominio de nuestras tierras al Rey de España ahora Estado de Nicaragua.

Que nuestras tierras fueron usurpadas por el Estado y nuestros pueblos obligados al trabajo forzoso en la telegrafía, industrias locales y haciendas cafetaleras que se levantaron en las tierras que nos arrebataron. Además de lo anterior el Estado asumió la tarea del sometimiento cultural prohibiendo el habla de nuestro idioma y la práctica de nuestras costumbres y expresiones culturales. Hace 50 años se nos prohibió producir la cususa que es nuestra bebida típica y todavía se encarcela a nuestros hermanos indígenas que la producen, así como también se nos prohibió cultivar algodón y producir en nuestros telares las cotonas y huipiles que usábamos para obligarnos a comprar la ropa de las fábricas. Nuestras instituciones ancestrales fueron intervenidas por el Estado y se nos imponía como presidentes a personas sirvientes del sistema, hasta oficiales militares impusieron como el Sargento de la Guardia Nacional Ciriaco Salgado que mantuvieron durante  30 años como Presidente del Pueblo Indígena de Matagalpa o el señor Eliseo Miranda en Sébaco que era Alcalde y Presidente de la Comunidad Indígena durante décadas. 
Que todavía en pleno siglo XXI, se sigue colonizando a través del despojo de nuestras tierras y la prohibición de nuestras costumbres y nuestra cultura. El Estado sigue otorgando títulos agrarios y judiciales sobre nuestras tierras y se niega a respetar nuestros derechos  sobre el territorio y recursos naturales. 
Nuestros pueblos siguen sometidos al abandono y exclusión de los programas sociales. Se nos sigue invisibilizando, se nos trata como campesino y se nos impone la otra cultura, menospreciando y destruyendo la nuestra. Nuestros representantes indígenas siguen siendo encarcelados por ejercer nuestros derechos colectivos que el Estado ha criminalizado.
Que el Estado sigue una política integracionista basada en la asimilación cultural y se aferra a imponernos la cultura ibérica que es asumida como oficial, negándose a reconocer y respetar nuestra propia cultura. Cada acto del Estado lesiona nuestra identidad cultural étnica y ello constituye etnocidio. 
Que es urgente un cambio en ésta política de Estado por una relación de respeto a la interculturalidad, que permita el rescate de nuestra cultura y la promoción de un modelo de desarrollo basado en el respeto de nuestras identidades.

Que desde hace ocho años se viene planteando al Estado la necesidad de superar las limitaciones existentes para el tratamiento de nuestra problemática como son: 1.- La definición de una política de Estado que promueva acciones afirmativas para el ejercicio de los derechos de nuestros pueblos indígenas.2.-La creación de una institución que promueva  la interculturalidad y el desarrollo con identidad de nuestros pueblos. 3.-La adecuación de la legislación interna a los Tratados de Derechos Humanos y a  la Constitución Política de Nicaragua  y 4.-El fortalecimiento de nuestras instituciones indígenas.
Que los Partidos Políticos siguen  interviniendo en nuestros asuntos internos y esto ha sido el principal factor de inestabilidad en nuestras instituciones, antes lo hacían desde las Alcaldías ahora lo están haciendo directamente, lo cual ha llegado al colmo de tomar por la fuerza las instalaciones del Pueblo Indígena de Muymuy y de imponer una Junta Directiva extraña al pueblo indígena y hasta de sustituir a los miembros el Consejo de Ancianos por reclamar el respeto a sus derechos.

Que la superación de estas dificultades y conflictos con el Estado y el sistema político nacional, no podrán lograrse sobre la base de la imposición y el sometimiento como ha sido y sigue siendo la práctica política, sino en un verdadero diálogo intercultural que incorpore nuestras demandas, limitaciones, necesidades y sobre todo nuestra cultura e identidad en las políticas públicas, es decir construyendo un Estado representativo de todas nuestras culturas que asuma un nuevo modelo de desarrollo basado en esa interculturalidad. Un Estado que no denigre al indio sino que lo incorpore como parte de su identidad nacional, que no pretenda integrar a las culturas autóctonas sino que  se integre a la multiculturalidad existente en el país, que no destruya nuestras identidades con el pretexto de impulsar el progreso sino que reformule su estrategia de desarrollo basada en la identidad nacional que es pluriétnica y pluricultural. Que 
no siga negando nuestra existencia como pueblos indígenas sino que se vea a si mismo como lo que es UN ESTADO PLURIÉTNICO Y PLURICULTURAL. 
Que nuestros  pueblos indígenas, a través del consejo Regional y la Coordinadora Diriangen, desde hace ocho años vienen promoviendo ese diálogo intercultural, sin embargo el Estado a través de sus representantes en las diferentes instituciones, se ha negado a  escucharnos, lo cual refleja que la exclusión a los pueblos indígenas sigue siendo una política de Estado y una práctica de gobierno en Nicaragua. 
Sin embargo, las autoridades indígenas continuamos desde nuestra cosmovisión ancestral que se basa en la armonía del ser humano entre si mismo y del ser humano con la naturaleza de la cual somos parte, no basamos nuestro comportamiento en la confrontación, esta sólo la hemos usado como último recurso y por ello seguimos esperando ser escuchados, seguimos esperando ser visibilizados, seguimos esperando ser atendidos como protagonistas de nuestro propio desarrollo, no como piezas de trabajo para crear nuestra propia destrucción. Por ello, estamos reclamando pero  también estamos  proponiendo el cambio necesario para que Nicaragua pueda desarrollarse de manera sostenible y alcanzar el desarrollo humano. Nuestras propuestas se sintetizan en el Proyecto de Ley General de Pueblos Indígenas que presentamos y que después de haber sido consultado fue dictaminado favorablemente por la Comisión de Asuntos Étnicos y presentado en la Secretaría del Parlamento de Nicaragua desde el 15 de diciembre del 2006, sin haberse incluido hasta la fecha en la agenda del plenario para su discusión final.
Por tanto, 
Las autoridades históricas formales y tradicionales de los Pueblos Indígenas de la Región Central de Nicaragua, amparados en los derechos históricos de nuestros pueblos, en los derechos reconocidos por  los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y en la Constitución de la República, en vista de que el Estado de Nicaragua se ha negado a escucharnos y no tenemos interlocutor en nuestro país para tratar nuestra problemática,
RESOLVEMOS:

1.-Interpelar al Estado de Nicaragua, ante la Comunidad Internacional, para que cambie su política excluyente y discriminatoria hacia los Pueblos Indígenas 
de la Región Central y las regiones del pacífico, centro y norte, negándose  a respetar  nuestros derechos humanos colectivos y por el impulso de la política integracionista que pretende profundizar la asimilación cultural, negándose a atender nuestras demandas  y a adecuar sus programas a nuestras realidades socioculturales.
2.-Hacer el llamado a los organismos y agencias de cooperación a que se solidaricen con nuestra causa incluyéndonos en sus programas de cooperación  y que valoren la actuación del Estado en relación al respeto de nuestros derechos humanos.  
3.-Denunciar ante los órganos especializados del sistema de Naciones Unidas, las violaciones a los derechos humanos reconocidos en los Tratados Internacionales, como la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, por la exclusión de que somos objeto y por la imposición de otra cultura y modelos de desarrollo basados en la destrucción y el desconocimiento de nuestra propia cultura e identidad, así como el bloqueo por parte del Estado al impulso del Proyecto de Etnodesarrollo que desde hace ocho años y con nuestros propios recursos venimos impulsando en nuestra región. A manera de ejemplo para sustentar nuestra denuncia señalamos los siguientes hechos:

a.- La falta de respeto a nuestros derechos territoriales, mediante el otorgamiento de títulos agrarios y títulos judiciales supletorios y ventas judiciales, sobre territorio indígena.
b.- La discriminación racial en la administración de justicia, donde los fallos se emiten en contra de los pueblos indígenas y donde además se viola este derecho por retardación de justicia, en los Juzgados del Departamento de Matagalpa y Jinotega.
c.- La falta de respeto a los recursos naturales de los pueblos indígenas, otorgando concesiones sin consulta ni consentimiento de las autoridades indígenas, por la ocupación del lago de Apanás sin respetar el  derecho territorial del Pueblo Indígena de Jinotega.
d.- La negativa del parlamento nicaragüense a aprobar la nueva ley indígena para adecuar las disposiciones de la CIEDR y el PIDESOC, ambos ratificados por el Estado nicaragüense hace casi tres décadas.
e.- El incumplimiento de la Ley 517 Ley de Reformas a la Industria Eléctrica que establece la asignación del 1% de las rentas netas de Hidrogesa ( Empresa Generadora de energía Eléctrica propiedad del Estado que durante 40 años ha 
producido energía en territorio indígena de Sébaco y Jinotega ). Esta asignación se dispone para que los Pueblos Indígenas de Jinotega y Sébaco ejecuten proyectos sociales y el fondo lo administran las Alcaldías Municipales de Jinotega y Ciudad Darío. Se denuncia específicamente a la Alcaldía Municipal de Ciudad Darío, por no haber entregado nada desde hace tres años al Pueblo Indígena de Sébaco para la ejecución de sus proyectos sociales.

f).- La violación de nuestros derechos a la libertad de organización y nuestra autonomía orgánica, que está siendo agredida y reprimida por el Gobierno Municipal de Muymuy que mantiene ocupada la casa comunal y oficinas desde el 25 de noviembre del año 2006 y por la ocupación partidaria de nuestra institución,  así como la intromisión partidaria  en los asuntos internos del Pueblo Indígena de Matagalpa. 

4.- En vista de las denuncias anteriormente formuladas, solicitamos al Comité sobre Discriminación Racial de Naciones Unidas, que envíe un Relator Especial para que indague la situación denunciada y presente el informe respectivo ante Comité y demás órganos del Sistema de Naciones Unidas.

Firman las autoridades máximas de los Pueblos Indígenas, de la región central de Nicaragua.
_________________________             _________________________ 

 MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ                           JUAN JOSÉ PÉREZ DÍAZ

Cacique Mayor de Jinotega                      Cacique Mayor de Matagalpa
__________________________           _________________________ 
      MARCOS DÍAZ                                         BERNARDO MONTOYA
 Cacique Mayor de Muymuy                          Cacique Mayor de Sébaco
________________________ 
MATILDE RAMOS RIVAS

Coordinador Regional

Continúan las firmas de los asistentes al Congreso.
1.-Se está practicando discriminación racial en la administración de justicia, donde se está limitando el ejercicio pleno de nuestros derechos de propiedad sobre la tierra, en los Juzgados donde en  la gran mayoría de los casos se  emiten fallos favorables a las otras contrapartes y se desconocen los derechos de propiedad de los pueblos indígenas, en los Juzgados Civiles de Jinotega y Matagalpa, en los cuales también somos víctimas de la retardación de justicia: Como ejemplos de éstas anomalías se señalan los casos siguientes:

1.-Caso  finca San José, territorio del Pueblo Indígena de Sébaco, Expediente Número 115-03 Juzgado Segundo Civil de Distrito de Matagalpa, Juicio de Cancelación Registral contra el Estado por título agrario emitido sobre territorio indígena que afecta 2,000 manzanas equivalente a 1,370 hectáreas, la Juez falló en contra argumentando que debía demandarse a los beneficiarios con el título agrario, esto fue ratificado por el Tribunal, para proteger la política agraria del Gobierno sobre tierras indígenas y eximiendo al Estado de la responsabilidad de responder por tales actos.
2.-Caso Comarca Fila Grande, territorio del Pueblo Indígena de Matagalpa, Expediente Número 1940-01 Juzgado Primero Civil del Distrito de Matagalpa, Juicio de Cancelación Registral contra título de Venta Judicial emitido por una autoridad judicial mediante un juicio ficticio para fabricar un título de propiedad, consistente en que una persona demanda a otra para que le otorgue título de propiedad que supuestamente le vendió y el demandado acepta la obligación y por carecer de título alguno para otorgar el derecho le pide al Juez que en su nombre lo otorgue, siendo el Juez quien emite el título sin existir ningún antecedente que acredite el derecho de propiedad del supuesto vendedor. Este caso afecta un área de 2,000 manzanas equivalente a 1,370 hectáreas. Se
3.-Expediente Número 1,156-04, Juzgado Segundo Civil de Distrito,  Juicio de Cancelación Registral, entre la Comunidad Indígena de Muymuy, contra un particular señor Juan Gutiérrez, quien obtuvo un Título de Venta Judicial igual al denunciado en el caso anterior de Fila Grande,  la Juez falló en contra argumentando que no pudo leer el título indígena. Este caso pasó al Tribunal de Apelaciones donde permanece con el Número de Expediente____________________desde hace_______________ y no se ha fallado, debiendo resolverse según la ley hace_______________________. 

4.- Expediente Número 1,080-06, Juzgado Civil de Distrito de Jinotega, Juicio  de Cancelación Registral promovido por el Pueblo Indígena de Jinotega contra el señor  René Blandón, un terrateniente que tiene varias propiedades en territorio indígena. La Juez falló en contra argumentando que no se describió bien la propiedad que se demandaba. En el juicio se demostró que la propiedad está dentro del territorio indígena.  Se apeló y el caso se encuentra radicado en el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa Expediente Número__________________________no ha emitido resolución alguna desde hace dos años.

2.-Se están otorgando títulos agrarios sobre nuestros territorios para favorecer a personas ajenas y despojando a nuestros hermanos indígenas de sus propias tierras. Como ejemplos de estos casos señalamos:

La propiedad conocida como Hacienda El jobo, ubicada en la Comarca Uluse Municipio de San Ramón en territorio del Pueblo Indígena de Muymuy, donde se otorgó títulos de Reforma Agraria a desmovilizados de la Resistencia Nicaragüense y se ha despojado de la tierra a los descendientes indígenas.
En la propiedad conocida como San José, ubicada en la Comarca las Palomas Municipio de Sébaco, donde se otorgó título agrario en el año 1999 a desmovilizados de la Resistencia Nicaragüense y se desalojó a los descendientes indígenas de la propiedad, Este caso se ha llevado a los tribunales de justicia y han ratificado el referido título.

  sobre nuestros recursos naturales, denunciamos el otorgamiento de títulos agrarios sobre nuestros territorios en el Jobo- Comarca Uluse
2.-

3.- 
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